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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, veintiseis de septiembre de dos mil veintidós 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2021-00082-00 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ NIT 860.002.964-4 

Demandado: LA ROCA MINING JTR S.A.S. NIT N° 900.803.795-8, 
JOSÉ TRINIDAD RUBIO RINCÓN CC N° 88.310.360 Y 
OLGA PATRICIA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CC N° 37.398.420 

 

Previo a ordenar el secuestro del establecimiento de comercio 
denominado LA ROCA MINING JTR S.A.S., OFICIAR a la Cámara de 
Comercio, a fin de que informe sobre la anotación de la medida de embargo 
registrada, si existe o no embargos o solicitudes anteriores a  la solicitada, 
lo anterior para proceder conforme la solicitud del demandante. 

REQUIÉRASE igualemnte a la parte actora para que en el término 
improrrogable de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado del presente auto, adelante los trámites tendientes a la debida 
notificación de los demandados JOSÉ TRINIDAD RUBIO RINCÓN y OLGA 
PATRICIA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, so pena de las sanciones establecidas en 
el Artículo 317 del C. G. del P.; teniendo en cuenta las disposiciones de los 
Arts. 291 y 292 del C.G. del P., en caso de efectuarse a través de medio 
físico; y las contenidas en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en caso de 
efectuarse a través de mensaje de datos. 

Por último nen relación a lo solicitado mediante memorial poder del 
Dr. HENY MAURICIO VIDAL MORENO, no cumplidos los presupuestos 
establecidos en el Art. 5 de la Ley 2213 de 2022, al no indicar expresamente 
la dirección de correo electrónico del mismo, el cual debe ser coincidientecon 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, y al no existir prueba 
siquiera sumaria de haberse remitido desde dicha dirección de correo 
electrónico de la poderdante o desde el inscrito en el Registro Mercantil por 



Palacio de Justicia, Segundo Piso – Oficina 3 
 Calle 36 N° 0-28 - Los Patios N. de S. 

Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 065  
Hoy: 27- SEPTIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

la entidad ejecutante- subrogataria para recibir notificaciones judiciales, 
este juzgado se abstiene de dar trámite al mismo.  

Una vez aportado el respectivo poder en debida forma se decidirá la 
solicitud de subrogación del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – FNG. 

COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, de conformidad con el 
Artículo 111 del C. G. del P. 

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones efectuadas por 
estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este proceso, deberán 
ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, usando algún tipo 
de firma para identificar al autor o emisor del documento, en caso de 
presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el correo 
electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, ÚNICAMENTE al 
siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

H.y.B.c. 
 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  
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